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De: Lady Castro <lacastro@defensoria.edu.co>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 4:42 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION-CONDENADO BUITRAGO ANGEL JHON
ALEXANDER
 
Señor(a): 

JUEZ 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

E.S.D 

REF: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 
CONDENADO: 
BUITRAGO ANGEL JHON ALEXANDER 
RADICADO: 11001600001920161069
CC. 1075626601 
 

 
respetuosamente, me permito allegar memorial y anexos dentro del presente correo, contentivo
del recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio que niega el beneficio de
libertad condicional del condenado en el asunto.

quedo atenta a sus decisiones. 

Cordialmente, 

LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO 

C.C. No. 52733431 de Bogotá  

Defensora Publica 

Programa Decreto 1542 de 1997 

e-mail: lacastro@defensoria.edu.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá, 21 de julio de 2023 
 
Señora 
 
JUEZ DIECIOCHO (18) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 
E.  S.  D. 

RADICADO: 110016000019201601069 

CONDENADO: BUITRAGO ANGEL JHON ALEXANDER  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBISIDIO DE APELACION  

 

Lady Johanna Castro Buitrago, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Defensora Pública, apoderada del interno BUITRAGO ANGEL 

JHON ALEXANDER, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1542 de 1997 y la Ley 1709 de 2014, con 

todo respeto acudo ante su Despacho a través del presente memorial con el fin de interponer recurso de 

reposición en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio 629 del 14 de junio de 2023, notificado a la 

suscrita el 17 de julio de 2023 mediante el cual su despacho negó la libertad condicional de mi prohijado. 

Los argumentos del recurso son los que expongo a continuación: 

“La Ley 1709 del 20 Enero de 2014- Art 30 Modificase art 64 ley 599 del 2000”:  

Exige unos requisitos para la concesión del subrogado interpuesto, los cuales son los siguientes: 
 

1. Por concepto de tiempo físico efectivo, supera más las 3/5 partes de la pena principal impuesta 
satisfaciendo la exigencia cuantitativa prevista para acceder al beneficio de libertad condicional. 
 

2. Frente a la exigencia de los documentos del articulo 471 de la ley 906 de 2023; dentro de la parte 
considerativa del auto negatorio del deprecado beneficio su Señoría señala:  
 
“…Sin embargo, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento observado 
durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, 
es de anotar que el articulo 471 de la ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se acompañen los 
documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código Penal para 
la concesión de la libertad c condicional. Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo 
de Disciplina y los certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona condenada. Como 
en el presente evento no se cuenta con ese soporte documental, por el momento habrá de negarse la 
concesión del subrogado de libertad condicional…”.  
 
En cuanto a lo anterior, esta defensora se aparta de la decisión emitida por el señor Juez Ejecutor, en el 
entendido que el día 05 de junio de 2023, la oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO 
METROPOLITANO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTA, remitió a su despacho los 
documentos requeridos por el artículo 471 de la ley 906 de 2004 del señor BUITRAGO ANGEL JHON 
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ALEXANDER mediante oficio 113-COBOG-AJUR-0729 del 25 de mayo de 2023 el cual anexa 
RESOLUCION FAVORABLE N° 2068 del 25 de mayo de 2023, cartilla biográfica y certificado general de 
calificación de conducta; tal como se evidencia en el pantallazo que a continuación dispongo dentro del 
presente memorial; esto expone su Señoría que en fecha anterior a su decisión, se allegaron medios 
idóneos y probatorios que demuestran que mi prohijado cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 471 de la ley 906 de 2004, objeto del pronunciamiento dentro del Auto interlocutorio que negó el 
deprecado beneficio emitido por su despacho. 
 
 

 
 

 
 
Fundamento Jurídico 
 
Bajo la consideración de la modificación introducida por la Ley 1709 de 2014 frente a los requisitos de concesión 
de la libertad condicional, esto es (i) que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena; (ii) que 
su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena y (iii) que demuestre arraigo 
familiar y social. De ese modo, en lo que atiende a los requisitos referidos, ha de decirse se encuentra satisfecho 
en el caso que nos ocupa. 
 
En concordancia con las modificaciones establecidas en la Ley 1709 de 2004, dispone en su art. 471 que “el 
condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución 
de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo 
de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla 
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que 
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes” (Ley 906, 2004, Art. 471).  
Requisito que se encuentra cumplido. 
 
La libertad condicional es una figura jurídica relacionada con el derecho fundamental a la libertad; lo que compone 
un elemento a través de la cual se reclama la excepcionalidad de su privación y, por lo tanto, adquiere la calidad 
de derecho a partir del cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. De esta forma la libertad 
condicional da la oportunidad los condenados que cumplen con las condiciones para reintegrarse a la vida social, 
si bien no con la recuperación de su derecho a libertad por sí mismo; sí con la ventaja que supone su reingreso 
a la vida social y familiar y la transición entre la pena privativa de la libertad y la libertad como derecho en sí 
misma.   
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Lo anterior indica su Señoría que en el caso que nos ocupa, se encuentra satisfecho este presupuesto.  
 
SOLICITUDES 
 
 
De lo brevemente expuesto solicito al despacho se REVOQUE el auto interlocutorio N° 629 del 14 de junio de 
2023 mediante el cual se denegó la prisión Libertad Condicional y en su lugar le conceda el beneficio deprecado 
por mi defendido. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO 
C.C No 52.733.431 de Bogotá  
T.P No 164.748 del C.S de la Judicatura. 
Defensora Publica 
Notificaciones: lacastro@defensoria.edu.co  
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